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PROYECTO  DE  DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través  del Ministerio de Infraestructura  deje sin efecto la Resolución 378/08 por la cual adhirió al Programa de Uso Racional de Energía Eléctrica (P.U.R.E.E).
[image: image3.png]



[image: image4.png]Jénam//e Ciimara de @ym/(m/ad

< . 7 T
cheutncia de Rl uenos @,’?‘/{zed




FUNDAMENTOS

A través de la resolución 378/08 del Ministerio de Infraestructura, la Provincia de Buenos Aires adhirió al programa lanzado por el Gobierno Nacional de uso racional de energía eléctrica (P.U.R.E.E) el cual entre sus considerandos  sostiene un sistema escalonado que eleva los porcentajes de incremento a medida que se aumentan los consumos, se está castigando el mayor uso de energía  sin realizar una discriminación entre residenciales, comerciantes, industriales y pequeños consumidores, que en realidad en un primer momento se planteaba que éstos últimos no serian afectados y finalmente han recibido grandes aumentos en las facturas de luz (las cuales no discrimina el cálculo del P.U.R.E.E) del 100 hasta el 400 %, lo cual termina en una irracionalidad económica, y perjudicando a las personas de menores recursos y contrariamente a los que debería ser no resulta un verdadero programa de concientización de uso racional para ahorrar energía. También habría que considerar que no es  momento de incrementar los valores de consumo de luz por el efecto que esto provoca en la industria, el comercio y consecuentemente en los empleos.
Seria prudente crear un verdadero programa de esclarecimiento y toma de conciencia a los ciudadanos que posibilite realmente el uso racional de energía y ahorro de la misma, y no un castigo por el consumo, lo cual no termina siendo un programa integral, sino indiscriminado. 
En definitiva el P.U.R.E.E contrariamente a su finalidad está afectando a una gran parte de la población en aumentos tarifarios que han resultado en forma 
desproporcionada y muy por encima de lo previsto, no cumpliendo con lo que se proponía, por lo que es necesario dejarlo sin efecto.
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

